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RV: Solicitud de redirección de tutela de JUAN CARLOS AGUDELO GUZMÁN

Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Lun 05/09/2022 16:30
Para: Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

2 archivos adjuntos (3 MB)
CamScanner 09-02-2022 13.49.pdf; Tutela Juan Carlos Guzman.pdf;

Tutela primera 

JUAN CARLOS AGUDELO GUZMAN

De: Gloria Beatriz Collazos Iragorri <gcollazi@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 5 de septiembre de 2022 1:30 p. m.

Para: Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Cc: Oficina Judicial - Seccional Popayan <ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>; hechu2005@hotmail.com
<hechu2005@hotmail.com>; Secretaria1 Corte Constitucional <secretaria1@corteconstitucional.gov.co>

Asunto: RV: Solicitud de redirección de tutela de JUAN CARLOS AGUDELO GUZMÁN
 
Buena tarde,

Comedidamente, me permito reenviar lo del asunto.

Cordialmente, 
  
GLORIA COLLAZOS IRAGORRI 
Área de Reparto  
Oficina Judicial  
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Popayán 
gcollazi@cendoj.ramajudicial.gov.co  

De: secretaria4 corte constitucional <secretaria4@corteconstitucional.gov.co>

Enviado: lunes, 5 de septiembre de 2022 12:57 p. m.
Para: Gloria Beatriz Collazos Iragorri <gcollazi@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Oficina Judicial - Seccional Popayan
<ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Administrativo - Cauca - Seccional Popayan
<admcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: hechu2005@hotmail.com <hechu2005@hotmail.com>

Asunto: Solicitud de redirección de tutela de JUAN CARLOS AGUDELO GUZMÁN
 
Señores 
SEBASTIÁN VALBERDE VIDAL 
GLORIA COLLAZOS IRAGORRI 
Oficina Judicial   
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de Popayán   
Popayán - Cuca 
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gcollazi@cendoj.ramajudicial.gov.co, ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co,
admcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co,  
 
  

REF.:     Correo Electrónico del 02 de septiembre de 2022 a las 14:45 a.m.. Acción de Tutela.
Accionante: JUAN CARLOS AGUDELO GUZMÁN -. Accionado: “TRIBUNAL SUPERIOR DEL
MEDELLÍN, CENTRO DE SEVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LOS JUZGADOS PENALES
DEMEDELLÍN” 

 
Respetados Señores:                                                          
  
De manera atenta y en respuesta a su correo recibido en esta Secretaría el 02 de Septiembre de 2022 a las 14:45,
se solicita a esa Oficina de Apoyo Judicial, aclare y redireccione la remisión de la Tutela de JUAN CARLOS
AGUDELO GUZMÁN contra “TRIBUNAL SUPERIOR DEL MEDELLÍN, CENTRO DE SEVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LOS
JUZGADOS PENALES DEMEDELLÍN”,  a la Corte Suprema de Justicia – Sala Penal. 
 
Sea lo primero indicar que informan que esa Oficina Judicial envió por e-mail del 19 de agosto de 2022 al correo
“Corte Constitucional” CorteConstitucional105@cendoj.ramajudicial.gov.co la tutela formulada por JUAN CARLOS
AGUDELO GUZMÁN, sin embargo, se le informa que ese correo electrónico NO ES MANEJADO O ADMINISTRADO
POR LA CORTE CONSTITUCIONAL, nótese que lo administra el CENDOJ, además NO se encuentra relacionado en
el   Directorio de cuentas de correo electrónico de la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/10228/1300, en consecuencia, esa tutela NO SE RECIBIÓ EN ESTA CORTE
CONSTITUCIONAL POR ESE E-MAIL DEL 19 DE AGOSTO DE 2022. 
  
Así mismo, se le recuerda a esa Oficina Judicial y Dirección Ejecutiva Seccional, conformidad con el numeral 9° del
Artículo 241 de la Constitución Política de Colombia, la función y competencia de la Corte Constitucional se
circunscribe a la revisión el de las decisiones judiciales emitidas por los jueces, tribunales y cortes relacionadas
con la acción de tutela, NO A DECIDIR ACCIONES TUTELA presentadas o enviadas DIRECTAMENTE ante esta
Corporación.  
 
Así pues en materia de tutelas, la Corte Constitucional se limita a decidir sobre la selección y eventual revisión de
los fallos de tutela que remiten los diferentes despachos judiciales de Colombia, una vez se ha surtido el
trámite de primera y/o segunda instancia, en ningún momento falla acciones de tutela, ahora bien la reglas de
reparto de acciones de tutela se encuentra descrito en el Decreto 333 de 2021 “Por el cual se modifican los
artículos 2.2.3.1.2.1,2.2.3.1.2.4 Y 2.2.3.1.2.5 del Decreto 1069 de 2015, Único Reglamentario del sector Justicia y
del Derecho, referente a las reglas de reparto de la acción de tutela". 
 
Al observar el escrito de  tutela que enviaron el 02 de septiembre, se tiene que va dirigido a un JUEZ
CONSTITUCIONAL -NO A LA CORTE CONSTITUCIONAL-, el juez constitucional es aquel que es competente para su
trámite, así mismo, el accionante señala como accionado el Tribunal Superior de Medellín – Sala Penal y otro, al
respecto el citado  Decreto 333 de 2021, sobre el  reparto de tutelas  establece en el artículo 1 numeral 5°, que:  
  
“…5. Las acciones de tutela dirigidas contra los Jueces o Tribunales serán repartidas, para su conocimiento en
primera instancia, al respectivo superior funcional de la autoridad jurisdiccional accionada…”.  
  
En consecuencia, como la tutela se formuló contra el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín – Sala
Penal, el superior funcional del mismo que le compete conocerla, esto es a la Corte Suprema de Justicia – Sala
Penal.  
  
Por lo anterior, se le solicita  a esa– Oficina de Judicial de la Dirección Seccional de Administración Judicial
encargada del reparto de las tutelas de su distrito, que remita la acción de tutela a la Corte Suprema de Justicia –
Sala Penal, secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co, esto corresponde a los correos
electrónico del 19 de agosto, 02 de septiembre de 2022 y del correspondiente escrito de tutela físico. Igualmente,
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se le solicita una vez esa Oficina Judicial haya realizado dicho trámite favor informar lo acontecido a esta Corte
Constitucional. 
  
Finalmente, se le indica que Los correos electrónicos institucionales de esta Corte Constitucional para el trámite
de Selección o Revisión de tutelas secretaria4@corteconstitucional.gov.co ,
secretaria1@corteconstitucional.gov.co; y para las inquietudes sobre el manejo de la plataforma SIICOR y
solicitudes de devolución de tutelas de los despachos judiciales enviotutelas@corteconstitucional.gov.co


Cordial saludo, 

Secretaría General 

Corte Constitucional. 

De: Secretaria1 Corte Constitucional <secretaria1@corteconstitucional.gov.co>

Enviado: viernes, 2 de septiembre de 2022 15:43

Para: secretaria4 corte constitucional <secretaria4@corteconstitucional.gov.co>

Asunto: RV: CamScanner 09-02-2022 13.49.pdf
 

De: Oficina Judicial - Seccional Popayan <ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 2 de septiembre de 2022 14:45

Para: Corte Constitucional <CorteConstitucional105@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria1 Corte
Constitucional <secretaria1@corteconstitucional.gov.co>

Cc: hechu2005@hotmail.com <hechu2005@hotmail.com>

Asunto: RV: CamScanner 09-02-2022 13.49.pdf
 
Buenas tardes;

Respetuoso saludo;

De manera atenta, me permito informar que la tutela del señor Juan Carlos Agudelo, se
remitió por competencia a la Honorable Corte Constitucional el día 19 de agosto del
presente, adjunto, envió pantallazo para dar fe de lo mencionado, manifestado que se
recibió en esta dependencia escrito de tutela en físico, se procede a escanear la misma y
remitirla.

Se corre traslado de la presente solicitud para los fines que consideren pertinentes.

Atentamente;   
    
SEBASTIAN VALVERDE VIDAL   
Oficina Judicial   
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Popayán   
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De: juan asprilla mesa <hechu2005@hotmail.com>

Enviado: viernes, 2 de septiembre de 2022 1:57 p. m.

Para: Oficina Judicial - Seccional Popayan <ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: CamScanner 09-02-2022 13.49.pdf
 

Mediante el presente correo electrónico adjunto acción de tutela en contra del tribunal de medellin y
otros 
Cabe mencionar que la persona se encuentra privado de la libertad y radico en físico dicha acción
constitucional desde el 18 de agosto por medio de la oficina de correspondencia del centro carcelario
de San isidro popayan y hasta la fecha no se ha recibido notificación de admisión de la misma por tal
razón le solicita vincular al establecimiento carcelario para que aporte la tutela original con las pruebas
que se anexaron en la mismas 
Para su conocimiento y fines pertinentes 

Enviado desde mi Samsung Mobile de Claro

Obtener Outlook para Android
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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